
MEDIDAS TRANSITORIAS 

PRORROGA DE PAGO 
DE ALGUNOS IMPUESTOS 

COMO UNA MEDIDA DE SOLIDARIDAD 
PARA ALIVIAR LOS EFECTOS DEL 

COVID-19 EN SUS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 



Decreto 401 del 13 de marzo de 2020, 
Decreto 435 del 19 de marzo de 2020 y la 

Resolución 000027 del 25 de marzo de 2020 
expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN



Decreto 401 del 13 de marzo de 2020

A través del Decreto 401 de marzo 13 de 2020, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público modificó el calendario tributario para el
año 2020 así:

• Aplaza el pago de la segunda cuota de la Declaración de Renta y
Complementarios del periodo gravable 2019, a los grandes
contribuyentes personas jurídicas de transporte aéreo, hoteles,
compañías de teatro, que presten actividades de espectáculo de
música u otras actividades en vivo y otras similares.



• Se amplía el plazo hasta el 25 de septiembre de 2020 para que
los contribuyentes obligados presenten la Declaración de
Normalización Tributaria, excepto a las personas naturales no se
les haya vencido el plazo antes de esa fecha.

• Se modifica el plazo para los contribuyentes personas jurídicas
que optaron por la vinculación del Impuesto a “Obras por
Impuestos”.



• Se modifica el plazo para la presentación y el pago del impuesto
de renta y complementarios y su sobretasa, para los
contribuyentes entidades financieras grandes contribuyentes.

• Se realizó un cambio en las fechas para el pago del anticipo
bimestral que deben hacer los contribuyentes pertenecientes al
Régimen Simple de Tributación – SIMPLE.



• Se establecieron fechas para la presentación de la declaración

del Impuesto al Patrimonio correspondiente al año 2020, entre

el veintiocho (28) de septiembre y el nueve (09) de octubre del

2020, de acuerdo con el ultimo digito del NIT. Estos

contribuyentes deberán pagar el valor del impuesto en dos

cuotas en las siguientes fechas:



Decreto 435 del 19 de marzo de 2020 

De esta norma resaltamos los siguientes puntos:

• Ampliación de los plazos para la presentación de la declaración de
activos en el exterior para los grandes contribuyentes.

• Se ampliaron los plazos para pagar el IVA del periodo marzo – abril
de 2020 a los contribuyentes que desarrollen actividades incluidas en
el Decreto 139 de 2012, tales como el expendio a la mesa de
comidas preparadas, expendio de bebidas alcohólicas, agencias de
viajes, operadores turísticos, y les otorga un plazo máximo hasta el
30 de junio.

• Se amplió el plazo para para pagar la declaración del Impuesto al
Consumo del periodo marzo – abril de 2020, para los contribuyentes
personas naturales y jurídicas mencionadas por el Decreto 139 de
2012



• Se ampliaron las fechas para la presentación y pago de la primera
cuota del Impuesto de Renta y Complementarios del año gravable
2019, para los contribuyentes personas jurídicas y la presentación
y pago de la segunda cuota para los grandes contribuyentes así:

Personas jurídicas:



Continuación Personas jurídicas:



Grandes contribuyentes:



Resolución 000027 del 25 de marzo de 2020

Esta Resolución expedida por la Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales – DIAN, amplió los plazos para

suministrar la Información Exógena del año gravable 2019,

tanto para los que deban hacer corte anual, como corte

mensual, así:

Grandes Contribuyentes: 



Personas naturales y jurídicas



Estas son medidas de solidaridad expedidas por el Gobierno

Nacional con los sectores económicos que desarrollan las

actividades que más han sido afectadas por la emergencia

sanitaria del COVID-19, y que han visto dramáticamente una

disminución en sus flujos de caja.

De esta manera, las Cámaras seguimos apoyando a nuestros

empresarios dándoles a conocer las modificaciones en los

calendarios de cumplimiento de las obligaciones tributarias,

posicionándose como las mejores aliadas para los empresarios.



MAYOR INFORMACION:

@camara_amazonas

Cámara de Comercio 
del Amazonas

310 8588317

Consulte las normas y lineamientos relacionados con empresarios, 

dictados por el Estado Colombiano, 

en el marco de la declaratoria de la emergencia económica, 

social y ecológica como consecuencia del Covid 19, 

de manera permanentemente y actualizada 

en el siguiente link: 

https://bit.ly/33YAEck

https://bit.ly/33YAEck

